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COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO 192 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

QUE la ingeniera DIANA ALEXANDRA PINTO SANDOVAL, Asesora del Despacho Ministerial, viajó 
a la ciudad de Medellín-Colombia, con el fin de participar en la "Certificación Internacional Gerencia 
y Dirección Estratégica de Entidades Públicas", en el período del 20 al 24 de marzo de 2013. 

QUE los gastos por concepto de pasajes y viáticos fueron financiados en su totalidad por el 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 

VISTA la autorización concedida por parte de la Subsecretaría Nacional de la Administración Pública, 
mediante la aprobación de la solicitud No. 25658 de 20 de marzo de 2013, que se encuentra en el 
Sistema de solicitudes de viajes al exterior de la Presidencia de la República. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Legalizar la comisión de servicios con remuneración en el exterior en el período 
del 20 al 24 de marzo de 2013, de la ingeniera DIANA ALEXANDRA PINTO SANDOVAL, Asesora 
del Despacho Ministerial, quien viajó a la ciudad de Medellín-Colombia, con el fin de participar en la 
"Certificación Internacional Gerencia y Dirección Estratégica de Entidades Públicas". 

COMUNÍQUESE, Dado en Quito a 1 9 ABR. 2013 

/JAVIER PONCE CEVALLOS 
Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
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